SR. D. PERE NAVARRO OLIVELLA

Director General de Tráfico

A CORUÑA,  16 de DICIEMBRE  de  2006

    D. Juan Luís  Arévalo Blázquez, como presidente de CRC_online (Asociación Española de Centros de Reconocimientos de Conductores), me dirijo a Vd. para 

E X P O N E R L E    

de la forma más objetiva posible, lo siguiente:      


I. - ¿Qué papel juegan los Empresarios en los CRC?

Desde la existencia de los CRC, la presencia de los, mal llamados, “empresarios” (titulares de Centros no facultativos) son, junto con la presencia obligada de los Oftalmólogos, los causantes principales del desprestigio de los Centros, de la nula calidad asistencial y de la competencia desleal que invade a todas las ciudades de nuestro país.

Para poder entender el problema que suponen los “empresarios” no comprometidos con la calidad asistencial y la ética profesional, debemos convenir, QUÉ: 

1. Los “Empresarios no facultativos, no comprometidos” (comerciantes, gestores, dueños de autoescuelas...),  tienen como principal objetivo coger la mayor parte del “pastel”, sin reparar en nada. Solo les preocupa hacer caja al final del día y les da igual la calidad del trabajo que se realizan en los centros, obviando la función que tienen, la de ejercer la Medicina  Preventiva.    

2. “Empresarios facultativos” (médicos, oculistas, psicólogos...), a los que se les supone su profesionalidad como sanitarios; sin embargo, se ven condicionados por muchos factores (diferencias de precios, si los reconocimientos son de calidad la gente evita esos centros, las comisiones,  los descuentos...), haciendo que los reconocimientos, tanto de unos centros como de los otros, sean de muy baja calidad o inexistentes.   

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico,  de todas las ciudades del país, saben de estos “empresarios”. Todos sabemos quienes son. Por tanto la solución está en nuestras manos, pero para poder actuar debemos aunar esfuerzos.

4. Sus acciones conllevan competencia desleal, haciendo de ella su bandera en la que llevan escrito sus comisiones, descuentos  y no reparan en medios para darlos a conocer, lo que sonroja a los demás.  

II. - ¿Qué medidas debemos adoptar para poder solucionar éste problema? 

Desde ASCREME-Galicia (Asociación Gallega) y ahora desde CRC_online (Asociación Española de CRC),  creemos que ya se han dado pasos importantes, a saber:

1. Los Pasos que se están dando nos pueden llevar a lograr los objetivos marcados por esa Dirección General de Tráfico (reunión DGT y Junta Directiva de CREME-Federación, Noviembre-2004), donde usted concluyó la reunión diciendo que debíamos elevar la calidad asistencial y luchar para  dignificar los Centros. 

       Aquí seguimos, y creo que los pasos dados: 

a) Desde esa DGT –  Serán esenciales, una vez salga el Nuevo Reglamento de CRC, y siempre que se  aprueben  en  el  mismo, qué: 

· El oculista quede como consultor sin estar en el centro.

· Se le dé mayor potestad de actuación a Sanidad Autonómica; 

· En los rótulos de identificación del Centro, el del exterior y el de la puerta de acceso, conste además, de su denominación y su número de registro, el horario y el nombre, titulo y numero de colegiado de los facultativo.

· Los facultativos y el personal sanitario, administrativo y subalterno que resulten necesarios, estén siempre identificados.

· Los facultativos (médicos y psicólogos) estén siempre presentes, mientras el Centro este abierto al público.

· El director del Centro Médico sea exclusivamente el médico, como ocurre en cualquier hospital, clínica o centro sanitario, ya que por su titulación le corresponde la dirección y evaluación del desarrollo global del proceso sin menoscabo de la competencia, responsabilidad y autonomía propias de los distintos profesionales que intervienen en el mismo (Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias Ley 44/2003, de 21 de noviembre, en el artículo 6, párrafo 1º.) 

· Exista un protocolo común de actuación, historia clínica (anamnesis y exploración) y de toma de decisiones-

· Se exija el material mínimo justo y práctico para efectuar las exploraciones rutinarias.

· Se detallen también en él, las infracciones y las sanciones que corresponderán en cada caso, así como que se especifiquen aquellas que comportarán la suspensión temporal o total de la autorización del Centro.

· El informe tenga una validez de 1 año  y que los aspirantes a obtener el permiso o la licencia de conducción pasen el reconocimiento antes de matricularse en la autoescuela, y 

· Todo aquello que aumente la calidad asistencial de los centros.

b) Desde las Asociaciones de CRC – Están siendo muy positivos, ya que habrá representantes legales en cada Asociación Autonómica, necesarios para poder aunar esfuerzos con las Jefaturas Provinciales y Sanidad  Autonómica, para así lograr el buen funcionamiento de los Centros. 

Nuestra Asociación Española de CRC_online, está haciendo Reuniones Informativas en todas las Comunidades Autonómicas y el mensaje que estamos transmitiendo siempre es el mismo (La necesidad de que los CRC de cada comunidad autónoma se constituyan en ASOCIACION para tener representantes legales  ante Tráfico y Sanidad). 

La idea está calando entre los facultativos, pues de tres comunidades visitadas, dos ya han formado Asociación, Cantabria y Asturias. La Rioja, elige representantes por ser solo 9 Centros, Galicia lleva 5 años funcionando...  Nos quedan por visitar 13 comunidades, pero no debemos olvidar que Cataluña, Baleares, Andalucía y Valencia ya tienen asociaciones.

c)  Desde Sanidad Autonómica – Sus pasos serán fundamentales ya que su implicación en el proyecto es indispensable y su participación es necesaria para solucionar los problemas planteados. 

2. Los Pasos que nos quedan por dar pasan igualmente por la posible y necesaria acreditación de los médicos y psicólogos que trabajen en los CRC. 


La acreditación de los facultativos, sería llevada a cabo por Sanidad Autonómica. En la elaboración del temario y en los cursos de formación y de reciclaje de los  facultativos participarían conjuntamente   con Sanidad Autonómica, 

Las Sociedades Científicas (a través de Sociedad Española de Medicina de Tráfico-SEMT), El Observatorio (Asesoría Médica de DGT), Los Colegios Profesionales y Las Asociaciones Autonómicas de CRC, entre otros. 

III. - POR ÚLTIMO, desde ASCREME-Galicia:
Comentarle, que nos hemos puesto en contacto con los Portavoces Sanitarios del Parlamento Gallego, para ver la viabilidad (¿Cómo cumplir con la legalidad actual vigente?, ¿Cómo se harían los Cursos de Formación y de reciclaje?... etc.,  de llevar adelante dicho proyecto 
                     
Será cuestión de tiempo, pero consideramos que el momento es el apropiado y las bases para poder llevarlo adelante ya se han puesto. 

Por lo expuesto, deseo  


S O L I C I T A R L E,

Tenga en consideración cuantas cuestiones se han planteado en este escrito, esperando de Vd. la máxima comprensión. 

Sin otro particular, quedo a su disposición. 
Reciba un cordial saludo.

Atentamente.

                                                                       Juan Luis Arévalo Blázquez.

Presidente de la Asociación Española de CRC_online. 

